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XUNTA DE GALICIA

Consellería de Asuntos Sociais,

Emprego e Relacións Laborais

DELEGACIÓN PROVINCIAL

CONVENIOS COLECTIVOS

Visto o texto do convenio colectivo da empresa,
“HOSPITAL POVISA, S.A.”, con número de código
3601032, que tivo entrada no rexistro único do edi-
ficio administrativo da Xunta de Galicia en Vigo o
día 12-07-2006, subscrito en representación da
parte económica por unha representación da em-
presa, e, da parte social, polo comité de empresa, en
data 06-07-2006. De conformidade co disposto no
art. 90, 2 e 3, do Real decreto lexislativo 1/1995, do
24 de marzo, polo que se aproba o texto refundido
da Lei do Estatuto dos traballadores, Real decreto
1040/81, do 22 de maio, sobre rexistro e depósito de
convenios colectivos de traballo e Real decreto
2412/82, do 24 de xullo, sobre traspaso de funcións
e servizos da Administración do Estado á Comuni-
dade Autónoma de Galicia, en materia de traballo,
esta delegación provincial,

A C O R D A :

Primeiro.—Ordenar a súa inscrición no libro re-
xistro de convenios colectivos de traballo, obrante
nesta delegación provincial, e a notificación ás re-
presentacións económica e social da comisión nego-
ciadora.

Segundo.—Ordenar o seu depósito no Servizo de
Relacións Laborais, Sección de Mediación, Arbitra-
xe e Conciliación.

Terceiro.—Dispoñer a súa publicación no Bole-
tín Oficial da Provincia.

CONVENIO 2006-2008

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.—ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente Convenio regulará las relaciones de
trabajo entre la Empresa HOSPITAL POVISA,
S.A.. y el personal dependiente de la misma.

ARTÍCULO 2.—CARÁCTER

El Convenio tiene carácter de mínimo necesario
e indivisible a todos los efectos, en el sentido de
que las condiciones pactadas en el mismo constitu-
yen un todo orgánico, y a efectos de su aplicación
práctica serán consideradas global y conjuntamen-
te vinculadas a la totalidad.

ARTÍCULO 3.—COMPENSACIONES Y ABSORCIONES

Las condiciones económicas establecidas en este
Convenio, consideradas en su conjunto, podrán ser
compensadas con las ya existentes en el momento
de su entrada en vigor, cualquiera que sea el origen
o causa de las mismas. Asimismo, podrán ser ab-
sorbidas por cualquier otra condición superior, que
fijada por Disposición Legal, Convenio Colectivo,
etc..., pudiesen aplicarse en lo sucesivo.

ARTÍCULO 4.—APLICACIÓN PREFERENTE

Las disposiciones que contiene este Convenio se
aplicarán con preferencia a cualquiera otras, y en
todo caso, será de aplicación supletoria la corres-
pondiente Legislación Laboral vigente.

ARTÍCULO 5.—VIGENCIA Y DURACIÓN

Independientemente de su publicación en el
B.O.P., el presente Convenio surtirá efectos econó-
micos a partir del día 1 de Enero de 2006 y hasta el
31 de Diciembre de 2008.

Asimismo, a los trabajadores/as les será de apli-
cación todos los acuerdos de este Convenio durante
el mismo período. El presente Convenio, terminada
su vigencia, continuará en vigor en su totalidad
hasta que sea sustituido por otro Convenio.

ARTÍCULO 6.—COMISIÓN PARITARIA

Para examinar y resolver cuantas cuestiones se
deriven de la interpretación, vigencia y aplicación
de este Convenio, la mesa negociadora del mismo
constituye una Comisión Paritaria integrada por un
miembro de cada Sección Sindical con representa-
ción en el Comité de Empresa y el mismo número
de miembros por la Dirección. En su primera reu-
nión se elegirá al Presidente y al Secretario.

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes fun-
ciones:

— Resolución de cuantos asuntos o reclamacio-
nes se sometan a su consideración, así como
de cualquiera de las condiciones establecidas
en este Convenio.

— Vigilancia del cumplimiento colectivo y total
de lo pactado y atención de las denuncias de
incumplimiento del mismo.

Se levantará acta de la reunión, en el plazo má-
ximo de quince días, a la fecha de la misma.

En caso de no alcanzarse acuerdo sobre algún
asunto o reclamación, las partes podrán acordar,
por unanimidad, acudir al procedimiento recogido
en el Acuerdo Interprofesional Gallego sobre pro-
cedimientos extrajudiciales de Solución de Conflic-
tos de Trabajo (AGA).

Tanto la Dirección como el personal están obliga-
dos a facilitar las tareas y a cooperar con la Comi-
sión Paritaria para el mejor desarrollo de la misma.
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ARTÍCULO 7.—CONDICIONES MÁS BENEFICIOSAS

Serán respetadas en su totalidad estrictamente
"ad personam" aquellas condiciones más beneficio-
sas que tenga el trabajador/a concedidas por la em-
presa por pacto o costumbre.

CAPÍTULO II

REMUNERACIONES

ARTÍCULO 8.—ESTRUCTURA SALARIAL

SALARIO: Se entiende como estructura salarial la
totalidad de los conceptos que conforman el salario y
que se relacionan a continuación, sin perjuicio de los
derechos a su percepción por cada trabajador/a en
función de su devengo y de la particular regulación
que cada concepto tiene en el presente convenio.

SALARIO BASE

COMPLEMENTOS

PERSONALES

— Antigüedad: en los términos establecidos en
el Artículo 10.

— Complemento extrasalarial.

— Guardería

— Gratificación personal: este concepto englo-
ba las retribuciones denominadas gratifica-
ción especial, complemento voluntario y
otras gratificaciones. 

PUESTO DE TRABAJO

— Plus Nocturnidad

— Plus de Jornada Partida

— Plus de Riesgo

— Plus de Especialidad

— Gratificación Categoría

— Jefatura

— Coordinadores y Supervisoras

CALIDAD-CANTIDAD

— Incentivos

— Guardias

— Horas extraordinarias

SUPLIDOS

— Plus de Transporte y Distancia

GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS

— Paga de Abril

— Paga de Julio

— Paga de Setiembre

— Paga de Diciembre

Los complementos de puesto de trabajo que ten-
gan su origen en un nombramiento específico reali-
zado por la empresa, irán indisolublemente unidos
al desempeño de la función y durante la vigencia
del nombramiento.

Con independencia de lo establecido en el pá-
rrafo anterior, durante la vigencia de este convenio
se respetarán, en su cuantía, las gratificaciones
personales y complementos extrasalariales que el
trabajador/a venga percibiendo en la actualidad,
en categorías de enfermero/a e inferiores.

ARTÍCULO 9.—REMUNERACIONES

A. El personal afectado por este convenio, según
las categorías, habrá de regirse por los salarios
que se relacionan en la Tabla Salarial anexa al
texto de este Convenio. Para ello se establece,
para el primer año de vigencia (2006), un in-
cremento porcentual de un 3% (TRES POR
CIENTO) sobre la Tabla Salarial del año 2005,
incluída la revisión salarial aplicada.

B. Si durante el primer año de vigencia el I.P.C.
(Indice de Precios al Consumo), oficial estatal,
superara el 2% (DOS POR CIENTO) una vez
constatado este extremo, se actualizaría la
Tabla Salarial de 2006, aplicando a la Tabla
de 2005, incluída la revisión salarial realizada,
la diferencia de porcentaje resultante, sirvien-
do de base, la Tabla de Salarios así calculada,
para el incremento salarial de 2007. Las dife-
rencias que pudieran resultar sobre lo ya abo-
nado, se pagarían antes de treinta días a par-
tir de la publicación oficial del referido I.P.C. 

C. Para el segundo año de vigencia (2007), se
procederá a incrementar la Tabla Salarial re-
sultante, en su caso para 2006, con el valor
del I.P.C. (Indice de Precios al Consumo) es-
tatal, previsto por el Gobierno, más un punto
y medio con efectos económicos del 01 de
Enero de 2007. En el caso de que el I.P.C. (In-
dice de Precios al Consumo), estatal real
supere el previsto, una vez constatado este
extremo se actualizará la Tabla Salarial de
2007, abonándose la posible diferencia en la
forma indicada para el año anterior, sirvien-
do de base la Tabla de Salarios así calculada,
para el incremento salarial de 2008.

D. Para el tercer año de vigencia (2008), se proce-
derá a incrementar la Tabla Salarial resultan-
te, en su caso para 2007, con el valor del I.P.C.
(Indice de Precios al Consumo) estatal, previs-
to por el Gobierno, más dos puntos con efectos
económicos del 01 de Enero de 2008. En el caso
de que el I.P.C. (Indice de Precios al Consumo),
estatal real supere el previsto, una vez consta-
tado este extremo se actualizará la Tabla Sala-
rial de 2008, abonándose la posible diferencia
en la forma indicada para el año anterior.
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ARTÍCULO 10.—ANTIGÜEDAD

Hasta el 30 de Junio de 1998, todo el personal
afectado por este Convenio percibirá un comple-
mento de antigüedad consistente en un siete por
ciento de su salario por cada trienio cumplido,
desde su fecha de ingreso en la empresa.

A partir del 1 de julio de 1998, el trabajador/a
mantendrá la antigüedad que percibe, incremen-
tándose la misma con la parte proporcional del
trienio devengado y no percibido al 30 de Junio de
1998. El importe resultante se mantendrá como un
complemento retributivo “ad personam”, extin-
guiéndose juntamente con el cese del trabajador/a
en la empresa. Dicho complemento retributivo “ad
personam” se reflejará en los recibos oficiales de
salarios con la denominación de “Antigüedad con-
solidada”.

Para compensar la desaparición del Comple-
mento de Antigüedad en los términos citados, a
todo el personal afectado por este convenio, se apli-
cará para la totalidad de los niveles profesionales
de la tabla salarial anexa y de forma proporcional
a la jornada de trabajo realizada, una compensa-
ción económica, como complemento personal, en
los términos reseñados en la tabla que a continua-
ción se reseña, consolidando a partir del año 2006
un incremento lineal de 25.000,.- ptas. mensuales,
incrementadas en el I.P.C. que se haya aplicado
desde el año 2000 al 2005, ambos incluidos, y cuyo
importe incrementará el sueldo base vigente en el
año 2006 de toda la plantilla existente en la empre-
sa.

El personal de nueva incorporación, contratado
a partir del 1 de Julio de 1998, percibirá desde el 1
de Enero de 1999 el complemento personal refleja-
do en la tabla anexa.

Este complemento reseñado se abonará en doce
meses hasta el año 2005, con exclusión de las grati-
ficaciones extraordinarias establecidas en el Artí-
culo 11 del presente convenio.

— Año 1999 3.000,- ptas. al mes.

— Año 2000 6.000,- ptas. al mes más I.P.C. año
anterior.

— Año 2001 9.000,- ptas. al mes más I.P.C. año
anterior

— Año 2002 13.000,- ptas. al mes más I.P.C. año
anterior.

— Año 2003 17.000,- ptas. al mes más I.P.C. año
anterior

— Año 2004 21.000,- ptas. al mes más I.P.C. año
anterior.

— Año 2005 25.000,- ptas. al mes más I.P.C. año
anterior.

ARTÍCULO 11.—GRATIFICACIONES
EXTRAORDINARIAS

Se establecen cuatro gratificaciones extraordi-
narias de 15 de Abril, 15 de Julio, 15 de Setiembre
y 15 de Diciembre, consistente cada una de ellas en
una mensualidad de sueldo base, incrementado con
la antigüedad reconocida, complemento extrasala-
rial y gratificación categoría, prorrateándose en
función del tiempo de servicio en el período a que
corresponde.

ARTÍCULO 12.—HORAS EXTRAORDINARIAS

Se abonarán en la cuantía que se señala en la
tabla anexa al texto del Convenio, con el recargo de
un 30% para Nocturnidad, 25% para Medicina Nu-
clear y Radioterapia y 20% para Radiología.

La iniciativa del trabajo en horas extraordina-
rias corresponderá a la Dirección y a la libre acep-
tación o denegación del trabajador/a, a excepción
de aquellos casos que por considerarse de urgencia
o emergencia estará obligado a realizar. Si el perso-
nal afectado se considerase perjudicado ante posi-
bles valoraciones de urgencia por parte de la Direc-
ción, puede recurrir ante el Comité, que iniciará las
acciones oportunas.

Las Comunicaciones de horas extraordinarias
serán hechas por escrito y firmadas por el Jefe/a
del Servicio o Sección respectiva.

Las horas extraordinarias no pueden en ningún
caso ser fijas en su cuantía, ni periódicas en su de-
vengo, ni aplicables en forma acumulada y de una
sola vez; además se procurará que sean repartidas
equitativamente entre todo el personal del Servicio
o Sección respectiva.

Mensualmente la empresa informará, al Comité
de Empresa, de las horas extraordinarias realiza-
das.

ARTÍCULO 13.—PLUS DE RIESGO

El personal que exclusiva o preferentemente
preste servicios en Radiología percibirá un plus de
riesgo consistente en un 20% y el que lo haga en
Medicina Nuclear y Radioterapia percibirá un
25%, de su sueldo base, complemento extrasalarial
y antigüedad reconocida.

ARTÍCULO 14.—PLUS DE ESPECIALIDAD

Todo el personal que, en posesión del certificado
correspondiente expedido por HOSPITAL POVISA,
S.A. como consecuencia de los cursos que viene re-
alizando y preste sus servicios exclusiva o preferen-
temente en el Servicio a que corresponda dicha es-
pecialidad, percibirá mensualmente la cantidad de
6,01 € (SEIS EUROS CON UN CENTIMO).
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ARTÍCULO 15.—PLUS DE NOCTURNIDAD

Se establece un Plus de Nocturnidad en la cuan-
tía de un 30% sobre el Salario Base de cada traba-
jador/a, el cual se percibirá sobre las horas efecti-
vas trabajadas, entendiéndose al respecto como jor-
nada nocturna, la comprendida entre las veintidós
y las ocho horas.

ARTÍCULO 16.—PLUS DE DISTANCIA Y
TRANSPORTE

HOSPITAL POVISA, S.A. abonará durante la
vigencia de este Convenio a todos los trabajado-
res/as que residan habitualmente fuera del casco
urbano de Vigo, la cantidad de 0,06 € (SEIS CENTI-
MOS DE EURO) por kilómetro diariamente recorri-
do desde su domicilio hasta el casco urbano y vice-
versa, con el límite de 2,10 € (DOS EUROS CON
DIEZ CENTIMOS). 

HOSPITAL POVISA, S.A. abonará asimismo a
todos sus trabajadores/as un Plus de Transporte
mensual, cuya cuantía se establece en la tabla de
salarios anexa, dicha cuantía no podrá superar los
65€, 60€ y 55€, en los años 2006, 2007 y 2008, res-
pectivamente, el exceso que se produzca, por au-
mento o revisión salarial pasará a incrementar el
sueldo base en cómputo anual. 

ARTÍCULO 17.—PLUS DE FESTIVOS Y DOMINGOS

Por cada festivo trabajado, nacional, autonómi-
co o local, el trabajador/a percibirá un plus de fes-
tivos, consistente en la cuantía de 15 € (QUINCE
EUROS), 18€(DIECIOCHO EUROS) Y 21€(VEINTIUN
EUROS), en los años 2006, 2007 y 2008, respectiva-
mente, excepto los festivos 25 de Diciembre, 01 y
06 de Enero que percibirá la cantidad de 21€
(VEINTIUN EUROS), quedando excluidos de dicho
plus aquellos trabajadores/as que hayan sido con-
tratados a tiempo parcial, para realizar su jornada
de trabajo en dichos festivos, así como los que la
realizan y perciben su retribución por el concepto
de guardia.

El presente plus se abonará a todos los trabaja-
dores/as, a jornada completa, siempre y cuando,
parte de la misma, se desarrolle en los citados festi-
vos, con independencia de las horas trabajadas.

Asimismo, en los años 2006, 2007 y 2008, por
cada domingo trabajado, el trabajador percibirá un
plus de domingos consistente en la cuantía de 9€
(NUEVE EUROS), 12€ (DOCE EUROS) y 15€ (QUIN-
CE EUROS), respectivamente, quedando excluidos
de dicho plus aquellos trabajadores/as que hayan
sido contratados a tiempo parcial, para realizar su
jornada en Festivos y Domingos, así como los que
la realizan y perciben su retribución en el concepto
de guardia, excepto el personal de jornada reduci-
da por maternidad.

El presente plus se abonará a todos los trabaja-
dores/as, a jornada completa, siempre y cuando,
parte de la misma, se desarrolle en los citados do-
mingos, con independencia de las horas trabajadas.

ARTÍCULO 18.—INCENTIVOS

Para premiar la dedicación, competencia, cola-
boración y puntualidad, el personal, con excepción
del Director Técnico, Jefes/as de Servicio, Jefes/as
de Sección y Facultativos, percibirán la retribución
abonada por la Empresa en concepto de incentivo,
cuya cuantía mínima mensual podrá variar entre
05, 10, 15 y 20 por ciento, sobre los salarios estable-
cidos en el Anexo nº 2 de este Convenio. El 5% de
incentivos se considerará fijo, el cual se perdería
totalmente por los motivos siguientes:

a) Acumulación de retrasos que resulten supe-
riores a sesenta minutos al mes.

b) Una falta de jornada injustificada.

c) Seis retrasos inferiores a quince minutos
cada uno y por mes, durante tres meses con-
secutivos. El incentivo se descontará en el
cuarto mes.

d) Tres veces por faltas o ausencias de jornadas
completas en el mismo mes, justificadas pos-
teriormente.

e) Sanción con amonestación o suspensión de
empleo y sueldo. Aún cuando la sanción
fuese modificada por la Dirección, oído el
Comité de Empresa, el incentivo a conceder
se rebajará en un 0, 20, 40, 60, 80 ó 100 por
cien.

CAPÍTULO III

JORNADA DE TRABAJO, PERMISOS 

Y EXCEDENCIAS

ARTÍCULO 19.—JORNADA DE TRABAJO

Se establece con carácter general y en cómputo
anual, una jornada máxima de mil setecientas
treinta y cuatro horas para los años 2006 y 2007 y
de mil setecientas veintisiete horas para el año
2008, de trabajo efectivo al año, distribuidas en los
siguientes turnos:

1º) Jornada continuada.

a) Los trabajadores/as sometidos a turno de
mañana, tarde y noche, distribuirán su jor-
nada en promedios bimensuales de cuarenta
y dos horas de presencia y treinta y nueve
horas efectivas de trabajo semanales. En el
turno nocturno, el personal femenino y mas-
culino que realice funciones sanitarias auxi-
liares, porteros, celadores de portería y admi-
nistrativos de Urgencias, realizarán su jorna-
da diaria en días alternos, distribuyéndose en
la forma que se venía realizando. Las horas
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así distribuidas, que excedan de las limita-
ciones legales, serán compensadas en la
forma que se venía haciendo y, además, por
este concepto, este personal tendrá derecho a
dos días de descanso al año, que se disfruta-
rán preferentemente en período no vacacio-
nal.

La Empresa hará coincidir los descansos de
este personal de modo que disfrute, como mí-
nimo, de un domingo al mes y a este domin-
go, bimestralmente, le será añadido un sába-
do, sin perjuicio de los posibles pactos entre
Empresa y trabajadores/as.

Dicho sábado será a cuenta de los festivos es-
tablecidos en el Calendario Laboral y Conve-
nio Colectivo.

b) Los trabajadores/as sometidos a turno de
mañana y tarde, distribuirán su jornada, se-
manalmente, de la forma siguiente:

Cuarenta y una horas de presencia y treinta y
ocho horas efectivas de trabajo semanales.

La empresa hará coincidir los descansos de
este personal de modo que disfrute, como mí-
nimo, de un domingo al mes. 

A estos domingos, referenciados en el párrafo
anterior, se le añadirá un sábado, seis sin
perjuicio de los festivos establecidos en el
Calendario Laboral y Convenio Colectivo, el
resto de los sábados añadidos serán a cuenta
de los festivos establecidos en el Calendario
Laboral y Convenio Colectivo.

A estos descansos tendrá derecho el personal
de jornada completa adscrito al Pool, que no
realice al año cuarenta y dos jornadas noc-
turnas.

c) Todo el personal sometido a turnos, descan-
sará treinta minutos diarios, cuyo período es
la diferencia entre las horas de presencia y
las horas efectivas de trabajo.

2º) Jornada Partida.

a) Los trabajadores/as sometidos a jornada par-
tida, realizarán cuarenta horas semanales de
presencia distribuidas de la siguiente forma:

Treinta y ocho horas y treinta minutos sema-
nales efectivas de trabajo y quince minutos
diarios de descanso.

Este personal tendrá derecho a disfrutar de
un día de permiso retribuido, de acuerdo con
las necesidades del servicio.

En cada Servicio, se mantendrán los horarios
vigentes desde el 1 de Enero de 1990.

b) Se encuentra sometido al régimen de Jornada
Partida, todo el personal de los Servicios y
categorías que a continuación se relaciona:

SERVICIOS: Medicina Nuclear, Banco de San-
gre y Quemados.

CATEGORIAS: Licenciados, Técnicos Supe-
riores, Jefes (De Servicio, Negociado, Taller,
etc.), Supervisoras, Encargados/as y Suben-
cargados/as. Así como cualquier otro cargo
que entrañe mando.

c) Se concede a este personal de Jornada Parti-
da, un mes de Jornada Continuada, en turno
de mañana, que se disfrutará en los meses de
Julio, Agosto o Septiembre, de acuerdo con
las necesidades del Servicio, con una jornada
semanal de cuarenta horas de presencia, dis-
tribuidas de la siguiente forma:

De 8.00 a 16.00 horas o de 7.00 a 15.00 horas.

El personal que realice jornada continuada
de 40 horas semanales de presencia y treinta
y siete y media de trabajo efectivo, tendrá
derecho a disfrutar de un día de permiso re-
tribuido de acuerdo con el normal desenvol-
vimiento del servicio.

La Dirección de la Empresa, por necesidades
organizativas o de producción, podrá trans-
formar al personal de jornada continuada en
no continuada, abonándole durante los días
que realice tal jornada, el diez por ciento de
su salario base diario.

Cuando un trabajador/a solicite, por motivos
particulares, realizar la Jornada Partida por
un período de tiempo determinado, la Direc-
ción podrá aceptar tal cambio, sin abonarle
al mismo el diez por ciento que se señala en
el apartado anterior.

El disfrute de los descansos será concedido
por los respectivos superiores de cada Servi-
cio, en el momento más conveniente, según
las necesidades del mismo, entre las diez y
las doce horas en turno de mañana, entre las
dieciocho y las veinte horas en turno de tarde
y entre las cero y las dos horas en turno de
noche, salvo en los casos de emergencia, en
cuyo caso, naturalmente, podrá ser variado el
citado horario.

ARTÍCULO 20.—LICENCIAS Y PERMISOS

Los permisos retribuidos a que tiene derecho el
trabajador/a serán los siguientes, según se indica:

1) En el caso de fallecimiento del cónyuge, com-
pañero/a, padres, hijos/as y hermanos/as:
siete días.

2) En el caso de enfermedad grave, intervención
quirúrgica grave, debidamente acreditada,
valorada por el médico de empresa, de cón-
yuge, compañero/a, padres, madres, hijos/as
y hermanos/as : de cuatro a siete días a juicio
de la empresa. En caso de ingreso hospitala-
rio o proceso de duración superior a cuatro
horas: de uno a cuatro días a juicio del médi-
co de empresa.
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3) En el caso de enfermedad grave, debidamen-
te acreditada, intervención quirúrgica grave
o fallecimiento de parientes hasta segundo
grado de consanguinidad o afinidad (abue-
los/as, nietos/as, padres políticos, hijos/as
políticos, abuelos/as políticos, nietos/as polí-
ticos y hermanos/as políticos): dos días, am-
pliables hasta cuatro, cuando con tal motivo
el trabajador/a necesite hacer un desplaza-
miento a tal efecto. 

Cuando las causas que dan lugar a los permi-
sos de los apartados uno, dos y tres en caso
de enfermedad grave y fallecimiento, sean
conocidas por el trabajador durante la reali-
zación de la jornada laboral, no se computa-
rá dicho día como permiso retribuído, siem-
pre que el trabajador haya superado la mitad
de su jornada laboral en el caso de jornada
diurna, cuando dicha circunstancia se dé en
jornada nocturna deberá producirse el hecho
a partir de las 00:30 horas. 

Los permisos establecidos en los apartados 2)
y 3), podrán ser disfrutados por el personal
inmediatamente después del alta hospitala-
ria, siempre y cuando la necesidad de acom-
pañamiento del paciente sea acreditada me-
diante informe del médico responsable del
mismo, pudiendo ser, asimismo, fraccionado
para ambos casos (hospitalización y domici-
lio), dentro del tope máximo establecido.

En el caso de recidivas, del apartado 2), el
permiso se reducirá a cuatro días en la pri-
mera y a dos días en la segunda; cuando se
trate de casos establecidos en el apartado 3),
la reducción será a dos días en la primera y
un día en la segunda.

4) Por razón de matrimonio, quince días natu-
rales.

5) Por alumbramiento de esposa o compañera,
entendiéndose siempre con convivencia debi-
damente acreditada, cuatro días laborables.

6) En caso de alumbramiento, la trabajadora
tendrá derecho a una pausa en su trabajo, de
una hora, hasta que su hijo alcance los nueve
meses. Esta pausa se podrá dividir en dos pe-
ríodos o reducir en media hora la jornada la-
boral. El derecho a la pausa o reducción de la
jornada es optativo para el padre trabajador. 

En el caso de que los dos miembros de la pa-
reja trabajen en el Centro, sólo uno de ellos
podrá ejercer este derecho.

7) En el caso de adopción, el padre y la madre
adoptantes disfrutarán de los mismos dere-
chos que los padres naturales.

8) Por matrimonio de padres, madres, hijos/as,
hermanos/as, nietos/as y abuelos/as, el tra-

bajador/a tendrá derecho al día natural en
que se produzca el hecho.

9) Por traslado del domicilio habitual: dos días
naturales.

10) Para pruebas o reconocimientos médicos en
Centros Sanitarios, el tiempo necesario, que
deberá acreditar con justificante médico.

11) Para consulta Médica Oficial, tres horas, que
deberá acreditar con justificante médico.

12) Licencia por cumplimiento de deberes inex-
cusables de carácter público o personal:

Para la realización de estos deberes, los tra-
bajadores/as tendrán derecho a la licencia
por el tiempo necesario para su cumplimien-
to, siempre y cuando no se pueda hacer fuera
de la jornada de trabajo.

A efectos del presente Convenio, se conside-
ran deberes inexcusables de carácter perso-
nal, los siguientes:

Expedición o renovación del D.N.I., carnet de
conducir, pasaporte, certificados y registros
de Organismos Oficiales.

Citaciones de Juzgados, Comisarías, Gobier-
nos Civiles y Militares y Revista Militar.

13) Por realización de estudios, el trabajador/a
tendrá derecho a un permiso para concurrir a
los exámenes; dichos permisos comprenderán
las dos horas anteriores a las del examen y
hasta su finalización; cuando el examen se
celebre fuera de plaza, el permiso será de un
día natural si coincide con su jornada labo-
ral.

ARTÍCULO 21.—EXCEDENCIAS

1.— Se entenderá como excedencia la suspen-
sión del contrato de trabajo por un período
de tiempo determinado, de conformidad con
lo establecido en el Estatuto de los Trabaja-
dores y la siguiente regulación.

2.— La excedencia podrá ser forzosa, especial y
voluntaria.

FORZOSA

3.— La excedencia forzosa, conforme a los su-
puestos que a continuación se regulan, dará
efecto a la conservación del puesto de traba-
jo y al cómputo de la antigüedad de su vi-
gencia.

Se concederá excedencia forzosa a los trabaja-
dores/as designados o elegidos para el desempeño
de un cargo público representativo que imposibilite
la asistencia al trabajo; asimismo, podrán solicitar
su paso a la situación de excedencia los trabajado-
res/as que ejerzan funciones sindicales de ámbito
provincial o superior mientras dure el ejercicio de
su cargo representativo.
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ESPECIAL

4.— Los trabajadores/as fijos en la Empresa ten-
drán derecho a un período de excedencia, no
superior a tres años, para atender al cuida-
do de cada hijo, tanto cuando lo sea por na-
turaleza como por adopción, a contar desde
la fecha de nacimiento de éste, o la de aco-
gida y/o adopción, en su caso. Los sucesivos
hijos darán derecho a un nuevo período de
hasta tres años que, en su caso, pondrá fin
al que se viniera disfrutando. En caso de
trabajar ambos cónyuges, sólo uno de ellos
podrá ejercer este derecho.

El período en que el trabajador/a perma-
nezca en situación de excedencia conforme
a lo establecido en este Artículo será com-
putable a efectos de antigüedad y el traba-
jador/a tendrá derecho a la asistencia a cur-
sos de formación profesional, a cuya partici-
pación deberá ser convocado por el
empresario, especialmente con ocasión de su
reincorporación. Durante los dos primeros
años de excedencia, el trabajador/a tendrá
derecho a la reserva de su puesto de trabajo,
transcurrido dicho plazo la reserva quedará
referida a un puesto de trabajo del mismo
nivel o equivalente.

5.— En desarrollo del número 6 del art. 46 del
Estatuto de los Trabajadores, se regula a
continuación un supuesto de excedencia que
dará derecho a la reserva del puesto de tra-
bajo:

El trabajador/a con al menos un año de antigüe-
dad en la empresa tendrá derecho a que se le reco-
nozca en situación de excedencia, cuya duración no
será inferior a tres meses ni superior a un año,
siempre que su causa venga motivada por alguna
de las siguientes circunstancias:

a) Necesidad de atender al cónyuge o familia-
res, hasta segundo grado de consanguinidad
o afinidad, incapacitados por enfermedad
grave o disminución física o psíquica.

b) Necesidad de tratamiento médico por razo-
nes de rehabilitación o recuperación no com-
prendidos en una situación de incapacidad
temporal.

c) Realización de estudios relacionados con el
cometido profesional desempeñado o a des-
empeñar en la Empresa, así como con su pro-
yección profesional en la misma. Para este
supuesto el trabajador/a deberá tener al
menos una antigüedad de dos años en la Em-
presa.

No podrá disfrutar de esta excedencia, simultá-
neamente, más del diez por ciento del personal de
la plantilla del centro de trabajo.

Esta excedencia no podrá volver a ser solicitada
por el trabajador/a hasta que transcurran tres años
desde el final de la anterior.

VOLUNTARIA

6.— El trabajador/a fijo/a con al menos una an-
tigüedad en la empresa de dos años, tiene
derecho a que se le reconozca situarse en
excedencia voluntaria por un plazo mínimo
de seis meses y máximo de cinco años, pre-
via petición formulada con un mes de ante-
lación. Este personal tendrá derecho a la in-
corporación inmediata a la finalización de
la excedencia, siempre y cuando la solicite
con un mes de antelación, tiempo de preavi-
so al objeto de que la empresa pueda aco-
plar al excedente.

Este derecho sólo podrá ser solicitado otra
vez por el mismo trabajador/a si han trans-
currido cuatro años desde el final de la an-
terior excedencia.

El personal situado en excedencia con ante-
rioridad a la vigencia de este Convenio, se
regirá por el Convenio vigente en el momen-
to de la solicitud. 

En el caso de cubrirse el puesto de trabajo
excedente se hará mediante suplencia inter-
na, siempre y cuando en la empresa haya
personal con la formación requerida para el
puesto.

El período inicial de excedencia solo puede
ser prorrogado hasta el plazo máximo de
cinco años, cuando exista pacto expreso
entre la empresa y el trabajador/a.

El período correspondiente a la excedencia
no se computa a efectos de presencia efecti-
va en la empresa.

La empresa, de acuerdo con lo previsto en el
Artículo 64.1 del E.T., le facilitará informa-
ción a la representación legal de los trabaja-
dores/as sobre la relación de los trabajado-
res/as en situación de excedencia y el perío-
do de las mismas.

ARTÍCULO 22.—FESTIVOS

Además de los festivos establecidos en el Calen-
dario Laboral, se establecen como festivos no recu-
perables los días 07 y 24 de Diciembre, Sábado
Santo, Miércoles de Ceniza, Lunes de Pascua, 24 de
Junio, 17 de Septiembre, 17 de Agosto, 14 de Fe-
brero, 2 de Noviembre y 10 de Marzo. Asimismo, en
el año 2008, se establece como festivo el 08 de
Marzo.

Estos festivos se podrán disfrutar en cualquier
época del año y de acuerdo con las necesidades del
Servicio.
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En el supuesto de que los festivos establecidos
por Convenio, coincidieran en domingo o con los
festivos del Calendario Laboral, se acordará anual-
mente, entre Empresa y Comité, dentro de los 30
días siguientes a la publicación del Calendario La-
boral de Fiestas, su traslado al día laboral inmedia-
tamente anterior o posterior.

Los festivos 07 y 24 de Diciembre, Sábado
Santo, Miércoles de Ceniza, Lunes de Pascua, 24 de
Junio, 17 de Septiembre, 17 de Agosto, 14 de Fe-
brero ,2 de Noviembre, 10 de Marzo y 08 de Marzo
(en el año 2008), así como los nacionales, autonómi-
cos y locales, cuando coincidan con las vacaciones
del trabajador/a, serán disfrutados de acuerdo con
los turnos establecidos, excepto cinco ( seis en el
año 2008 y tres para el personal de turno fijo de
noche) de estos festivos que serán considerados de
libre disposición, debiendo solicitarlos el trabaja-
dor con, al menos, quince días de antelación, siem-
pre y cuando no afecten al normal desenvolvimien-
to del Servicio.

Cuando un trabajador solicite el disfrute de los
días de libre disposición en la forma y tiempo esta-
blecido, de no tener respuesta de la Dirección, por
escrito, en un plazo máximo de siete días se enten-
derá concedida la petición.

Por cada tres meses que el trabajador se encuen-
tre en situación de I.T. o permiso no retribuído per-
derá el derecho al ejercicio de la libre disposición
de uno de estos festivos.

La Dirección se compromete a conceder los días
libres pendientes de disfrute, que se soliciten con
quince días de antelación, siempre y cuando no
afecte al normal desenvolvimiento del Servicio.

Los festivos que coincidan en sábado, al perso-
nal que realice su jornada de lunes a viernes, se
considerarán de libre disposición, debiendo solici-
tarlos el trabajador/a con al menos quince días de
antelación y siempre que no afecte al normal des-
envolvimiento del servicio.

ARTÍCULO 23.—VACACIONES

Todo el personal tendrá una vacación anual re-
tribuida de treinta y un días naturales a razón de
su sueldo base, complemento extrasalarial, anti-
güedad reconocida, plus de especialidad, plus de
transporte, gratificación personal, gratificación ca-
tegoría, guardería y prorrateo de los tres últimos
meses de los siguientes conceptos: incentivos, guar-
dias, pluses de riesgo, nocturnidad, jornada parti-
da, festivos y domingos.

Durante la vigencia de este convenio, las Vaca-
ciones se disfrutarán en los meses de Junio, Julio,
Agosto y Setiembre.

El Calendario de las Vacaciones se fijará entre la
Dirección y el Comité, de forma que cada trabaja-
dor/a pueda conocer las fechas que le corresponden

por lo menos con dos meses de antelación a la fecha
del inicio del período vacacional.

Para ello se establecen las siguientes normas:

— Con carácter general, las Vacaciones se dis-
frutarán desde el primer día natural del mes,
hasta su terminación y para los meses de du-
ración inferior a treinta y un días, hasta
completar los mismos, la diferencia de días
se considerará de libre disposición a disfru-
tar con un preaviso de quince días, siempre y
cuando no afecte al normal desenvolvimiento
del Servicio.

— El personal contratado eventualmente, dis-
frutará de las vacaciones que le correspon-
dan en los meses de Octubre, Noviembre y
Diciembre, siempre y cuando no afecte al
normal desenvolvimiento del Servicio.

— La Empresa hará coincidir el disfrute de las
Vacaciones de los matrimonios y compañeros
que acrediten la convivencia y que trabajen
en este Centro, dando preferencia de elección
al cónyuge o compañero con mayor antigüe-
dad en el Centro.

— Cuando un trabajador/a se encuentre disfru-
tando de sus vacaciones y cause baja por I.T.,
que requiera ingreso hospitalario superior a
24 horas, las mismas se interrumpirán.

— Los meses de Octubre, Noviembre y Diciem-
bre quedan destinados para aquellas perso-
nas que en el mes programado de sus Vaca-
ciones estuvieron de baja por I.T.

— Para establecer un orden dentro de la progra-
mación de vacaciones, todos los cambios se
efectuarán entre personas del mismo grupo y
categoría, y mediante comunicado escrito y
firmado por las personas.

— El disfrute de las Vacaciones podrá fraccio-
narse en dos períodos a solicitud del trabaja-
dor/a, uno de los períodos no podrá ser infe-
rior a siete días. En el caso de que uno de los
períodos no pueda ser disfrutado en los
meses correspondientes al planning, por ne-
cesidades del Servicio, podrá ser solicitado
en los ocho meses restantes y de acuerdo con
el normal desenvolvimiento del Servicio.

— Los trabajadores/as que voluntariamente
disfruten sus vacaciones anuales en los meses
de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Octu-
bre, Noviembre y Diciembre, se verán com-
pensados con una Bolsa de Vacaciones de
200€ (DOSCIENTOS EUROS) , excepto los tra-
bajadores/as a tiempo parcial que percibirán
dicho importe proporcional a su jornada de
trabajo.

— Cuando solicite el disfrute voluntario en di-
chos meses de siete días como mínimo, perci-
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birá el importe proporcionalmente a los días
disfrutados. 

— El importe de dicha bolsa se abonará en la
nómina del mes anterior al disfrute de las va-
caciones.

— Todo trabajador/a que solicite cambio o frac-
cionamiento de sus Vacaciones, deberá ha-
cerlo mediante comunicado escrito, con al
menos un mes de antelación al mes que le co-
rresponda disfrutar por planning.

— Cuando un trabajador/a solicite cambio o
fraccionamiento de sus Vacaciones, en la
forma y tiempo establecido, de no tener res-
puesta de la Dirección en un plazo máximo
de quince días, se entenderá concedida la pe-
tición. Cuando ésta sea denegada, la Direc-
ción deberá comunicarlo por escrito al inte-
resado, haciendo constar las causas de dicha
denegación.

— Cuando un trabajador/a considere que las
causas que provocaron la denegación de su
petición de cambio o fraccionamiento de las
Vacaciones, son arbitrarias o no coinciden
con la realidad, podrá recurrir a la Comisión
Paritaria a fin de que decida sobre la recla-
mación formulada.

— La Empresa hará coincidir las vacaciones del
personal femenino en situación de baja ma-
ternal, antes o después del permiso por ma-
ternidad, siempre y cuando sea solicitado por
la trabajadora, por lo menos, con dos meses
de antelación a la fecha del inicio del período
vacacional. Este mismo derecho podrá ejer-
cerlo el padre trabajador siempre y cuando
acredite fehacientemente tal circunstancia.
Se exceptuará la obligación del preaviso
para los supuestos de adopción. Cuando sea
denegada dicha petición, ésta será estudiada
por la Comisión Paritaria.

ARTÍCULO 24.—PREAVISO PARA EL CESE

Todo el personal afectado por este Convenio si
pretendiera cesar al servicio de la Empresa, avisará
por medio de escrito simple, con una antelación mí-
nima de quince días, excepto el personal titulado,
que lo hará con un mes. El que no lo hiciere así,
perderá el derecho al percibo de la liquidación que
le correspondiera.

ARTÍCULO 25.—DÍA DE PERMISO RETRIBUIDO

Se establece un día de permiso retribuido, ade-
más de los que legalmente están establecidos, el
cual se disfrutará, preferentemente, en el período
no vacacional.

ARTÍCULO 26.—PERMISO SIN SUELDO

Todo el personal con más de dos años de anti-
güedad, siempre que sea posible su sustitución y
que lo solicite con un mes de antelación, salvo caso
de urgencia en que podrá ser rebajado este plazo,
tendrá derecho a un permiso sin sueldo de entre
quince días y seis meses.

Quedará prohibido utilizar el derecho regulado
en el presente precepto para trabajar en institucio-
nes sanitarias públicas o privadas excluyéndose al
personal que realiza una jornada igual o inferior al
50%.

El permiso sin sueldo de quince días a tres
meses podrá ser solicitado por el trabajador todos
los años.

El trabajador que haya solicitado un permiso
sin sueldo superior a tres meses, no podrá volver a
ejercer ese derecho hasta que haya transcurrido
como mínimo dos años.

Dicho permiso no podrá ser fraccionado y du-
rante el mismo, el trabajador/a permanecerá de
baja en la Seguridad Social, repercutiéndole en la
debida proporción de ausencia al trabajo, en las
gratificaciones extraordinarias y vacaciones.

ARTÍCULO 27.—NOCHE 24/31 DE DICIEMBRE Y 5
DE ENERO

El personal que trabaje la noche del 24 y/o 31 de
Diciembre y/o 5 de Enero, percibirá un plus de 39€
(TREINTA Y NUEVE EUROS) en el año 2006, 44€
(CUARENTA Y CUATRO EUROS) en el año 2007 y
49€ (CUARENTA Y NUEVE EUROS) en el año 2008,
independientemente de los 21€ (VEINTIUN EUROS)
establecidos como plus de festivos para los días 25
de Diciembre, 1 y 6 de Enero. Asimismo, el perso-
nal que trabaje la noche del 24 y/o 31 de Diciem-
bre, descansará tres días naturales por cada una de
estas noches. Estos días se podrán disfrutar en
cualquier época del año y de acuerdo con las nece-
sidades de cada Servicio. 

ARTÍCULO 28.—JUBILACIÓN

La jubilación será obligatoria a los sesenta y
cinco años para el personal afectado por este con-
venio, siempre y cuando el trabajador/a reúna un
período mínimo de cotización que le permita alcan-
zar el ochenta por ciento de la base reguladora. Por
cada jubilación obligatoria, la empresa, se compro-
mete a hacer un contrato indefinido, de igual jor-
nada, dentro de los tres meses anteriores o poste-
riores de haberse producido.

El trabajador podrá jubilarse voluntariamente
siempre que cumpla los requisitos establecidos en
el Régimen General de la Seguridad Social, en los
supuestos de reducción de jornada por motivo de
jubilación anticipada de acuerdo con el Artículo
12.6 del Estatuto de los Trabajadores.
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ARTÍCULO 29.—PROMOCIÓN DEL TRABAJADOR/A

Las vacantes de los puestos de trabajo que se
produzcan por cese de un trabajador/a fijo/a, así
como las que se produzcan por cambio de categoría
y se acuerde la provisión del puesto de trabajo por
la Dirección de la Empresa y los de nueva creación,
se ofertará tal puesto a todos los trabajadores/as.

Para fijar estas convocatorias, así como las
pruebas a realizar y la evaluación de las mismas, se
formará una Comisión compuesta por un miembro
de cada Sección Sindical con representación en el
Comité de Empresa y el mismo número de miem-
bros por la Dirección.

Esta Comisión establecerá las bases de la convo-
catoria y procederá a la evaluación de los aspiran-
tes, proponiendo a la Dirección de la Empresa el
candidato que reúna los requisitos establecidos en
la convocatoria.

Las convocatorias para toda plaza vacante serán
expuestas en el tablón de anuncios en un plazo má-
ximo de tres meses desde que se acuerde la provi-
sión del puesto por la Dirección de la Empresa y
por un período de diez días hábiles. En la convoca-
toria de plazas figurará:

— Número y características de la plaza.

— Condiciones o requisitos que deben reunir
los/las aspirantes.

— Pruebas selectivas que deberán realizarse,
cuando las características de la plaza lo re-
quieran.

— Período de tiempo para entregar las solicitu-
des.

— Horario, turno, descansos semanales y servi-
cio.

Criterios:

1. Trabajadores/as fijos/as de la misma catego-
ría y de jornada completa

2. Trabajadores/as fijos/as de distinta categoría
y de jornada completa y trabajadores fijos de
la misma categoría de jornada reducida (30
horas o más).

3. Trabajadores/as fijos/as de distinta categoría
de jornada reducida (30 horas o más).

4. Trabajadores/as fijos/as de la misma catego-
ría de jornada reducida (con menos de 30 h.).

5. Trabajadores/as fijos/as de distinta categoría
de jornada reducida (con menos de 30 h.).

6. Trabajadores/as con contrato temporal en
vigor en los doce meses anteriores a la fecha
de la convocatoria.

Una vez valorados los resultados de las pruebas,
en igualdad de condiciones primará la antigüedad.

Una vez seleccionada la persona para el puesto,
se establecerá un período de prueba de dos meses,
con reserva de plaza. Si es la Empresa quien decide

la vuelta al puesto original, argumentará por escri-
to los motivos para que el trabajador pueda recu-
rrirlos.

En el supuesto de no proponerse ningún candi-
dato, bien por falta de presentación, o por conside-
rar que no reunen las condiciones necesarias nin-
guno de los presentados, se procederá a la contra-
tación directa.

Tendrán preferencia a dichos puestos en igual-
dad de valoraciones globales, primero los familia-
res de los trabajadores/as y las personas en situa-
ción de paro.

Todo trabajador/a que sea promocionado a un
puesto diferente, no podrá optar a otra promoción
interna por un período de dos años.

En el supuesto de que se trate de puestos de
mando y facultativos médicos, la Dirección de la
Empresa se reserva el establecimiento de las prue-
bas y evaluación.

De todos los acuerdos adoptados levantará acta
la Empresa, en el plazo máximo de quince días y
una vez firmada por los miembros de la Comisión
se publicarán los resultados.

CAPÍTULO IV

BENEFICIOS Y MEJORAS SOCIALES

ARTÍCULO 30.—MANUTENCIÓN

En el caso de que el personal que preste sus ser-
vicios en HOSPITAL POVISA, S.A., lo haga en la mo-
dalidad de semi-interno, tendrá derecho a la manu-
tención durante el tiempo que permanezca en el
Centro.

El personal de Cocina, Autoservicio y Cafetería,
será considerado, a efectos de manutención, como
semi-interno.

Cuando por necesidades del Servicio, cualquier
trabajador/a, a solicitud de la Empresa, realice
horas extraordinarias, durante las horas destinadas
normalmente a manutención, HOSPITAL POVISA,
S.A. se hará cargo de la misma.

Los trabajadores/as que realicen turnos noctur-
nos, tendrán derecho a una pequeña colación a las
cero horas, consistente en bocadillo, fruta, café y
leche, conservado en adecuadas condiciones higié-
nicas.

ARTÍCULO 31.—AUTOSERVICIO

Los productos de consumo habituales acordados
en Actas del Comité, serán incrementados en el
I.P.C. estatal para los años 2006, 2007 y 2008.

ARTÍCULO 32.—GUARDERÍA INFANTIL

La Empresa abonará a los trabajadores/as que
tengan hijos menores de cuatro años, la cantidad de
37€ (TREINTA Y SIETE EUROS) mensuales por cada
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hijo/a, como compensación para la utilización de
los servicios de Guardería Infantil.

En caso de matrimonios, se entiende que este
beneficio alcanzará sólo a uno de los cónyuges.

ARTÍCULO 33.—PÓLIZA DE VIDA

Se contrata una Póliza de Seguro Colectivo para
todo el personal afectado por este Convenio, por un
capital base de seis mil diez euros con doce centi-
mos, en caso de muerte y riesgos complementarios
especificados en póliza. El importe total de dicha
póliza, será abonado íntegramente por la Empresa.
En el supuesto de ser rechazada la propuesta de se-
guro por la Compañía Aseguradora para algún tra-
bajador/a, queda sin efecto la obligación empresa-
rial aquí pactada, incluyéndole en sus haberes el
importe de la aportación empresarial de dicha Póli-
za. El Comité de Empresa conocerá el nombre de
los trabajadores/as que hayan sido rechazados, con
el fin de tratar de conseguir que la totalidad de la
plantilla fuese admitida en esta u otra compañía.

ARTÍCULO 34.—FONDO DE PRÉSTAMOS

La Empresa dispondrá de la cantidad de 48.000 €
(CUARENTA Y OCHO MIL EUROS), para concesión
de préstamos a sus trabajadores/as, los cuales con-
trolará y gestionará el Comité de Empresa.

ARTÍCULO 35.—BECAS Y ASISTENCIA 
A CONGRESOS

La Empresa dispondrá de la cantidad única de
12.000 € (DOCE MIL EUROS), para Becas de Estu-
dios y Asistencia a Congresos de sus trabajadores/as
fijos, todo ello relacionado con el trabajo. Para la
concesión, se creará una comisión formada por dos
miembros del Comité de Empresa, el Jefe de Servi-
cio del Solicitante y el Jefe de Formación. En caso
de no existir acuerdo en esta Comisión decidirá la
Dirección de la Empresa.

A fin de promocionar la formación de los traba-
jadores/as de la Empresa para adecuarlos a las
nuevas funciones a desarrollar, la Empresa destina-
rá hasta 60.101,21 € (SESENTA MIL CIENTO UN
EUROS CON VEINTIUN CENTIMOS) en cada año de
vigencia del Convenio para hacer frente a los gas-
tos que ello comporte, y que lo habiliten para el
mejor desempeño de sus funciones. Por ello, la Em-
presa propondrá a los trabajadores/as que crea
conveniente, la realización de cursos oficiales que
le habiliten para el desempeño de las nuevas fun-
ciones. A su vez, el Comité de Empresa podrá pro-
poner aquellas iniciativas que considere oportunas.

ARTÍCULO 36.—UNIFORMES Y PRENDAS 
DE TRABAJO

En función de las tareas a desarrollar o caracte-
rísticas o necesidad del puesto de trabajo a desem-

peñar, la Empresa facilitará al personal las prendas
de trabajo y/o protección adecuadas a dichas cir-
cunstancias, siendo facultad de la misma el decidir
el tipo de prendas que deberán utilizar, las cuales es-
tarán en función de los servicios que se desempeñen.

Estas prendas se entregarán con una periodici-
dad de dos al año para aquellas que tengan un ca-
rácter de uso continuado y permanente en un régi-
men de jornada completa. En las demás situacio-
nes, dicha entrega se efectuará con la periodicidad
suficiente para que garantice el buen decoro, pre-
sencia personal y, en su caso, seguridad, de este co-
lectivo, sin perjuicio en todos los casos de los dere-
chos adquiridos a nivel de Empresa y de los estipu-
lados en la legislación vigente, debiendo hacerse
cargo la Empresa del lavado, entrega y manteni-
miento del uniforme.

ARTÍCULO 37.—COMPLEMENTO POR ACCIDENTE
DE TRABAJO Y ENFERMEDAD PROFESIONAL

En caso de accidente de trabajo y enfermedad
profesional, la empresa se compromete a abonar al
trabajador/a, desde el primer día de baja, por estas
contingencias, la diferencia entre la prestación eco-
nómica con cargo a la Mutua de Accidentes de Tra-
bajo y el salario que el trabajador/a tenga recono-
cido en el momento del hecho causante, hasta el
tope máximo de cotización vigente en la fecha de la
baja por I.T. y por un período máximo de dieciocho
meses.

Quedan excluídos de esta compensación econó-
mica los accidentes “in itinere” que se encuentren
cubiertos por alguna entidad aseguradora.

ARTÍCULO 38.—COMPLEMENTO 
POR ENFERMEDAD COMÚN Y ACCIDENTE 
NO LABORAL

En el caso de enfermedad común y accidente no
laboral, la empresa se compromete a abonar al tra-
bajador/a, únicamente durante los días que perma-
nezca ingresado en institución sanitaria por estas
contingencias, la diferencia entre la prestación eco-
nómica con cargo a la Seguridad Social y el salario
que el trabajador/a tenga reconocido en el momen-
to del hecho causante, hasta el tope máximo de co-
tización y por un máximo de dieciocho meses,
siempre y cuando el trabajador/a acredite un perío-
do mínimo de cotización de ciento ochenta días,
dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la
baja por I.T.

ARTÍCULO 39.—SALUD LABORAL

La empresa elaborará un Plan de Prevención de
Riesgos Laborales en función de los riesgos concre-
tos de la empresa, estando sometido a un control
mensual por los delegados/as de prevención. Los
responsables de llevar a cabo las medidas acorda-
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das de control de riesgos estarán establecidos por
un organigrama en el Plan de Prevención.

Los Delegados Sindicales tendrán derecho,
como los/as miembros del Comité de Empresa, a ser
nombrados Delegados de Prevención.

ARTÍCULO 40.—CAPACIDAD DISMINUIDA

Los trabajadores/as que se encuentren en situa-
ción temporal o definitiva de reducción de sus fa-
cultades físicas o psíquicas, que no le impidan tra-
bajar, tendrán preferencia a ocupar los puestos de
trabajo más aptos a sus condiciones físicas o psí-
quicas, siempre y cuando existan vacantes disponi-
bles en la empresa y sean adecuadas a las capaci-
dades profesionales de los trabajadores/as incursos
en la situación que se regula en el presente precep-
to y reunan, asimismo, la formación adecuada.

Dicho precepto será de aplicación para la susti-
tución de vacaciones.

Quedarán excluídos de estos beneficios los tra-
bajadores/as a los cuales se les reconozca por los
organismos oficiales una incapacidad permanente,
total, absoluta o gran invalidez .

ARTÍCULO 41.—VOLUNTARIEDAD DE GUARDIAS

El personal mayor de cincuenta y cinco años
podrá renunciar voluntariamente a la realización
de guardias y al trabajo nocturno, siempre y cuan-
do las necesidades del servicio lo permitan.

En caso de solicitar la reincorporación a la rea-
lización de guardias y trabajo nocturno el trabaja-
dor/a no tendrá ningún derecho preferente y/o con-
solidado respecto de los que realizan dichas guar-
dias y trabajo nocturno.

Durante el período de gestación y lactancia las
trabajadoras, a petición propia, quedarán exentas
de realizar jornadas nocturnas. Transcurrido el pe-
ríodo de gestación y lactancia, se reincorporarán a
los turnos de jornadas nocturnas que estuviesen re-
alizando en el momento de la petición.

ARTÍCULO 42.—POLÍTICA DE EMPLEO

Durante la vigencia del presente convenio, la
empresa se compromete a no hacer uso de la moda-
lidad del contrato de formación y a no utilizar el
contrato en prácticas en una cantidad anual supe-
rior al dos por ciento de la plantilla.

Asimismo se compromete a no hacer uso de la
contratación de personal a través de Empresas de
Trabajo Temporal, excepto para el supuesto de sus-
titución de personal por razones de: interinidad,
vacaciones, excedencias, licencias, permisos, festi-
vos, bajas por I.T. y, con carácter excepcional, du-
rante la tramitación del proceso de selección de
personal.

CAPÍTULO V

ORDENACIÓN JURÍDICA DE FALTAS 

Y SANCIONES

ARTÍCULO 43.—DEFINICIÓN Y PRINCIPIOS
GENERALES

1.—Se considera falta toda acción y omisión que
suponga una infracción o incumplimiento de debe-
res laborales derivados de lo establecido en el pre-
sente capítulo o de otras normas de trabajo vigen-
tes, ya sean legales o contractuales.

2.—Prevención: Se promoverán políticas de ges-
tión y desarrollo de los recursos humanos que con-
tribuyan a la generación de un adecuado clima so-
cial, previendo, en su caso, posibles procedimientos
de ayuda en situaciones que requieran medidas de
recuperación o rehabilitación.

3.—Las faltas podrán ser sancionadas por la Di-
rección de la Empresa, sin perjuicio de la propues-
ta que pueda formular la Representación legal de
los trabajadores/as, de acuerdo con la graduación y
procedimiento que se establecen en los artículos si-
guientes respetando la legalidad vigente y los prin-
cipios jurídicos que la conforman:

— Principio de legalidad y tipicidad: Exige con
carácter general que las conductas ilícitas y
las sanciones a imponer estén establecidas y
determinadas en base a la Ley (Art. 58 E.T.).

— Principio "Non bis in idem": Evitar que unos
mismos hechos puedan ser sancionados más
de una vez (Art. 25.1 C.E.), sin que puedan im-
ponerse sanciones que reduzcan vacaciones,
descansos del trabajador/a o multa de haber.

— Principio de igualdad de trato y no discrimi-
nación (Art. 14 C.E. y 17 E.T.).

— Principio de proporcionalidad y ecuanimi-
dad: Equilibrio que debe existir entre la con-
ducta infractora, sus consecuencias y la san-
ción que haya de imponerse y la exigencia de
imparcialidad.

— Principio de audiencia previa en la forma
que más adelante se regula, en armonía con
lo previsto en el convenio 158 de O.I.T.

— Principio de protección jurisdiccional de los
derechos: Las sanciones impuestas por la
Empresa siempre podrán ser impugnadas por
el trabajador/a ante la Jurisdicción compe-
tente conforme al procedimiento establecido
en los artículos 114 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral.

ARTÍCULO 44.—GRADUACIÓN DE LAS FALTAS

Toda falta cometida por un trabajador/a se cla-
sificará atendiendo a su importancia o transcen-
dencia en leve, grave o muy grave.
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1.— Faltas leves. Todas aquellas que comportan-
do falta de diligencia debida o descuidos ex-
cusables no causen un perjuicio cuantifica-
ble dentro del ámbito de esta ordenación;
entre las que hay que considerar incluidas
las siguientes:

1) De tres a cinco faltas de puntualidad in-
justificadas en el período de un mes.

2) El abandono del puesto de trabajo sin
causa justificada, aun cuando sea por un
breve período de tiempo, siempre que el
mismo no origine un perjuicio grave para
la Empresa, pues en tal supuesto operaría
la calificación consiguiente.

3) La no notificación previa o en el plazo de
veinticuatro horas de las razones de la au-
sencia al trabajo, salvo caso de fuerza
mayor.

En los puestos de trabajo que guarden re-
lación directa con la atención sanitaria, la
comunicación de la ausencia se realizará
antes del inicio de la jornada laboral, a no
ser que se pruebe la imposibilidad de ha-
berlo efectuado.

4) La falta de asistencia al trabajo de uno a
dos días en un mes sin la debida autoriza-
ción o causa que lo justifique.

A los efectos regulados en el presente artí-
culo, se considerará falta de asistencia la
incorporación al trabajo después de trans-
currido desde su inicio un cuarenta por
ciento de la jornada diaria de que se trate.

5) La desatención y falta de respeto o de co-
rrección en el trato con sus compañeros o
con el público cuando no perjudique gra-
vemente la imagen de la empresa.

6) No llevar uniforme completo en la jornada
laboral, en aquellos puestos de trabajo
que se haya determinado, siempre que
esté a disposición del trabajador/a.

7) No comunicar a la Empresa el lugar de
notificación (o su modificación) de las co-
municaciones oficiales de ésta, con inde-
pendencia del lugar de residencia del tra-
bajador/a.

2.— Faltas graves. Todas aquellas que impliquen
una conducta grave de negligencia o indisci-
plina, perjudiquen de modo cuantificable el
proceso productivo y/o supongan infracción
de leyes, reglamentaria o convencional; entre
las que se han de considerar incluidas las si-
guientes:

1) De seis a nueve faltas de puntualidad in-
justificadas en el período de un mes.

2) La falta de asistencia al trabajo de tres días
dentro de un período de un mes, sin la de-
bida autorización o causa que lo justifi-
que.

3) Falseamiento de los datos o comunicacio-
nes que tuvieran incidencia cuantificable
en la Seguridad Social.

4) La desobediencia manifiesta a las órdenes
de los superiores, así como el incumpli-
miento de las normas específicas de la En-
tidad.

5) Los malos tratos de obra o de palabra que
supongan evidente y notoria falta de res-
peto hacia otros empleados o con el públi-
co, así como la actitud notoria de acoso
sexual.

6) La falta de aseo y limpieza personal cuan-
do sea de tal índole que afecte al normal
desarrollo del trabajo, a la imagen de la
Empresa, o produzca queja justificada y
reiterada de los compañeros. Asimismo la
falta a las normas de higiene del personal
sanitario que pueda representar un riesgo
para los pacientes.

Se considerará necesario que haya habido
al efecto apercibimiento previo.

7) El incumplimiento de las obligaciones le-
gales, reglamentarias o convencionales
impuestas al trabajador/a en materia de
prevención de riesgos laborales, seguridad
y salud laboral, cuando la misma origine
un riesgo grave para la integridad física o
salud del propio trabajador/a, sus compa-
ñeros, terceras personas, o para las insta-
laciones de la Empresa. Dicha conducta se
calificará como falta muy grave cuando la
trascendencia del incumplimiento fuera
de tal índole.

8) Realizar trabajos particulares durante la
jornada laboral, así como emplear para
uso propio materiales de la Empresa sin la
debida autorización.

9) La embriaguez no habitual o situación
análoga derivada del consumo de produc-
tos sicotrópicos o similares, puesta de ma-
nifiesto durante el trabajo.

10) El originar riñas, alborotos o discusiones
graves que entorpezcan la normal activi-
dad de la Empresa.

11) La negligencia, desinterés o descuido in-
excusable en la prestación del servicio
siempre que de ello se derivase perjuicio
grave para la Empresa, las personas o las
cosas.

12) El quebrantamiento o violación de secre-
tos de obligada reserva que no produzca
grave perjuicio para la Empresa.

13) El abandono, sin previo aviso, del puesto
de trabajo sin causa justificada cuando
como consecuencia del mismo se origine
perjuicio grave para la Empresa.
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14) Simular la presencia de otro trabajador/a
en la empresa.

15) Alegar causa inexistente para la obten-
ción de permisos.

16) La reincidencia en la comisión de dos o
más faltas leves de la misma naturaleza, o
tres o más de distinta naturaleza, siempre
que tengan lugar dentro de un período de
dos meses a contar desde la comisión de la
primera y hubiera mediado advertencia
escrita o sanción sobre las mismas.

3.— Faltas muy graves. Todas aquellas que im-
pliquen conductas que perjudiquen con gran
importancia cuantitativa el proceso produc-
tivo y/o supongan infracción de leyes, regla-
mentos o convenios; entre las que se deberán
considerar incluidas las siguientes:

1) El fraude, la deslealtad y el abuso de con-
fianza, grave y culpable, en las gestiones
encomendadas.

2) El hurto o el robo, tanto a la Empresa
como a los compañeros de trabajo o a
cualquier otra persona dentro de las de-
pendencias de la Empresa o durante el
trabajo en cualquier otro lugar.

3) La simulación de enfermedad o accidente.

4) Diez o más faltas de puntualidad injustifi-
cadas en el período de un mes.

5) La falta de asistencia al trabajo de más de
tres días dentro de un período de un mes,
sin la debida autorización o causa que lo
justifique.

6) El abandono del trabajo sin causa justifi-
cada, cuando como consecuencia del
mismo se origine un perjuicio muy grave
para la Empresa.

7) El quebrantamiento o violación del se-
creto de correspondencia o de documen-
tos reservados, o datos de reserva obli-
gada que produzca grave perjuicio para
la organización y funcionamiento de la
empresa.

8) La embriaguez habitual o toxicomanía
puesta de manifiesto durante la jornada
laboral si repercute negativamente en el
trabajo, sin perjuicio de lo establecido en
la Legislación respecto de la Seguridad y
Salud en el Trabajo.

Se entenderá que la embriaguez es habi-
tual cuando hayan mediado previamente
dos apercibimientos escritos por la misma
causa.

9) Desarrollar una actividad, por cuenta pro-
pia o ajena, que esté en concurrencia des-
leal con la actividad de la Empresa, cuan-
do expresamente lo tenga prohibido por la
Dirección de la misma.

10) Actos de acoso sexual, considerándose de
especial gravedad los dirigidos a personas
subordinadas con abuso de posición privi-
legiada.

11) Actos abusivos en el ejercicio de las fun-
ciones de mando. El que lo sufra lo pon-
drá inmediatamente en conocimiento de la
Dirección de la Empresa, bien directa-
mente, bien a través de la representación
legal de los trabajadores/as. En todo caso,
se considerará como acto abusivo la ac-
tuación de un superior que suponga in-
fracción de la normativa legal con perjui-
cio directo para el empleado.

12) La desobediencia a las órdenes de los su-
periores, así como el incumplimiento de
las normas específicas de la Entidad que
impliquen quebranto manifiesto de disci-
plina o de ellas derive grave perjuicio
para la Empresa.

13) La reincidencia en la comisión de tres fal-
tas graves, aunque sean de distinta natu-
raleza, siempre que tengan lugar en un
período de seis meses desde la comisión de
la primera y hubiere mediado sanción
sobre las mismas.

14) Toda actuación que suponga discrimina-
ción por razón de nacimiento, raza, sexo,
religión, opinión o cualquier otra condi-
ción o circunstancia personal o social.

15) La obstaculización del ejercicio de las li-
bertades públicas y derechos sindicales.

ARTÍCULO 45.—PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

1.—Régimen Jurídico.

1.1 La facultad de imponer sanciones corres-
ponde a la Dirección de la Empresa, quien la
ejercerá en la forma que se establece en el
presente Convenio y conforme a lo regulado
en el Estatuto de los Trabajadores.

1.2 Entra dentro de la competencia de la Repre-
sentación legal de los trabajadores/as en la
Empresa hacer denuncia y/o propuesta a la
Dirección de la misma sobre hechos o actua-
ciones, en especial aquellas conductas que
pudieran implicar actos abusivos en el ejer-
cicio de las funciones de mando, susceptibles
de ser calificados como falta, a los consi-
guientes efectos.

1.3 La Dirección de la Empresa trasmitirá a la
representación legal de los trabajadores/as,
dentro de los tres días hábiles siguientes de
tener conocimiento por escrito de las infrac-
ciones que haya cometido el personal, los
cargos que se imputen al infractor, al objeto
de que ésta pueda comunicar a la Dirección
dentro de los tres días hábiles siguientes, la
existencia o no de atenuantes o de cualquier
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circunstancia que pueda contribuir al escla-
recimiento de los hechos. El presente trámi-
te de audiencia suspende los plazos de pres-
cripción pactada en el presente convenio.

El trabajador/a, por su parte, habrá de fir-
mar el correspondiente “enterado”, pudién-
dose acudir en su defecto a cualquier otra
forma acreditativa de la recepción por el
trabajador/a de la comunicación de la Em-
presa. 

1.4 Tratándose de sanciones por faltas graves o
muy graves a trabajadores/as afiliados a un
Sindicato, y constándole formalmente esta
circunstancia a la Empresa, se deberá dar
audiencia previa al delegado sindical co-
rrespondiente en la Empresa, en los térmi-
nos pactados en el apartado 1.3.

1.5 En el supuesto de sanciones por faltas gra-
ves o muy graves a miembros del comité de
Empresa, delegados de personal o delegados
sindicales, será obligatorio la apertura de
expediente contradictorio en el que serán
oídos, aparte del interesado, el comité de
Empresa o restantes delegados de personal
y/o sindicales.

Finalizado el expediente contradictorio, en
su caso, se procederá a la imposición de san-
ción, al archivo o a la anulación del mismo,
entendiéndose durante la tramitación del
mismo suspendidos los plazos de prescrip-
ción de la falta.

1.6 El trabajador/a podrá impugnar la sanción
que le hubiera sido impuesta mediante de-
manda ante la Jurisdicción competente,
en los términos regulados por la Ley de
Procedimiento Laboral (Artículos 114 y
siguientes).

ARTÍCULO 46.—PRESCRIPCIÓN

La facultad de la empresa para sancionar pres-
cribirá para las faltas leves a los diez días; para las
faltas graves a los veinte días y, para las muy gra-
ves a los sesenta días, a partir de la fecha en que la
Empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en
todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Ahora bien, en aquellos supuestos en que la
falta sea descubierta como consecuencia de Audito-
ría, el cómputo de los plazos antes señalados co-
menzará a partir de la fecha en que se emita el co-
rrespondiente informe del auditor, siempre que no
hayan transcurrido los seis meses establecidos en el
párrafo anterior.

ARTÍCULO 47.—SANCIONES

Las sanciones máximas que pueden imponerse
en cada caso, atendiendo a la gravedad de la falta
cometida, serán las siguientes:

A. Por faltas leves:

— amonestación verbal

— amonestación por escrito

— suspensión de empleo y sueldo de hasta dos
días.

B. Por faltas graves:

— amonestación por escrito

— suspensión de empleo y sueldo de tres a diez
días.

C. Por faltas muy graves:

— suspensión de empleo y sueldo de once a
treinta días.

— inhabilitación temporal para el ascenso por
un período de hasta un año.

— despido disciplinario.

ARTÍCULO 48.—CANCELACIÓN

Las faltas que hayan generado sanción queda-
rán canceladas, a los consiguientes efectos, al cum-
plirse los siguientes plazos: las leves a los tres
meses, las graves a los nueve meses y las muy gra-
ves a los dieciocho meses.

CAPÍTULO VI

ARTÍCULO 49.—DERECHOS SINDICALES

La empresa dispondrá de un local adecuado
para uso exclusivo del Comité de Empresa. Cada
miembro del Comité dispondrá como máximo de
cuarenta horas mensuales para desarrollar las fun-
ciones de su cargo sindical, quedando excluido de
este cómputo, el tiempo de reunión a instancias de
la Empresa, el dedicado a tareas relacionadas con
Salud Laboral para los Delegados de Prevención y
el invertido en las reuniones de negociación colecti-
va del convenio de la Empresa.

El Comité de Empresa podrá reunirse, dentro de
las horas de trabajo, previo conocimiento de sus su-
periores.

El Comité de Empresa conocerá la contratación
de nuevo personal, así como el tipo de contrato y
los puestos a cubrir por promoción interna.

Para la celebración de asambleas, se requerirá
autorización previa de la Dirección, debiendo ser
solicitada ésta con un mínimo de cuarenta y ocho
horas de antelación.

El Comité de Empresa dispondrá de un tablón
de anuncios con vitrina y cerradura para su uso ex-
clusivo. Asimismo, cada Sección Sindical con re-
presentación en el Comité de Empresa, dispondrá
de otro tablón en las mismas condiciones.

Los miembros del Comité de Empresa y Delega-
dos Sindicales podrán proceder, previa notificación
a la Dirección, a la acumulación de las horas sindi-
cales, de la forma que consideren más conveniente
para la realización de sus tareas.
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CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 50.—CELADOR

Las funciones a realizar por el Celador, serán las
que constan en Acta de Deliberaciones de Convenio
de fecha 16/02/81.

ARTÍCULO 51.—ENTREGA DEL CONVENIO

HOSPITAL POVISA, S.A. se compromete a entre-
gar, una vez firmado, aprobado y publicado en el
B.O.P. el presente Convenio, una copia del mismo a
cada trabajador/a de alta en la Empresa.

ARTÍCULO 52.—DENUNCIA Y PRÓRROGA

El presente Convenio se entenderá prorrogado
por un año, si alguna de las partes no lo denuncian,
con una antelación mínima de DOS MESES al ven-
cimiento del mismo.

ARTÍCULO 53.—DETERMINACIÓN DE LAS PARTES
QUE LO CONCIERTAN

El presente Convenio ha sido suscrito, en repre-
sentación de la parte económica, por dos represen-
tantes designados al efecto por la Dirección de la
Empresa y, en representación de la parte social, por
el Comité de Empresa.

Vigo, 8 de agosto de 2006.—O delegado provin-
cial, Pedro Borrajo Rivas. 2006007822

◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆

A Y U N T A M I E N T O S
V I G O

A N U N C I O

Contrato administrativo especial para o alleamento
do aproveitamento urbanístico correspondente
ao concello integrado na U.E. V-E PERI Aragón-
Travesía de Vigo (4668/401).

Consonte o artigo 122.2 do real decreto lexislati-
vo 781/86, de 18 de abril, procédese á publicación
de anuncio no Boletín oficial da provincia de Pon-
tevedra e no Diario oficial de Galicia para a expo-
sición do prego de cláusulas administrativas parti-
culares e do anuncio para a presentación de propo-
sicións realizarase conxuntamente, puidéndose
presentar reclamacións contra o prego durante os 8
días hábiles seguintes á publicación do anuncio.
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